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ENMiENDAS 

Contratación de Productos Agrarios. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de las enmiendas que, según 
el artículo 97 del mismo, han sido presen- 
tadas para mantener en Pleno, relativas al 
proyecto de Ley de Contratación de Pro- 
ductos Agrarios. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
4 de enero de 1982.-Ei Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congrao de los Diputado6 

Miguel Angel Arredonda Crecente, Por- 
tavoz del Grupo Parlamentario Andalucis- 
ta, manifesta: 

Que el Grupo Parlamentario Andalucis- 
ta mantendr8, en el Pleno del Congreso en 
que sea debatido, la enmienda al proyecto 

de Ley de Contratación de Productos Agrat 
rios: 

Enmienda número 33, al artículo 3." 

Andalucía, 17 de diciembre de 1981.- 
Miguel Angel Arredonda CrecenW. 

A la Mesa de la Comisión de Agricultura 

En nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso tengo el honor de di- 
rigirme a esa Mesa para dar cuenta de las 
enmiendas que este Grupo Parlamentario 
desea mantener para su debate en el Ple- 
no al proyecto de Ley de Contratación de 
Productos Agrarios. 

Enmienda número 41, al artículo 3." 
Enmienda número 54, al artículo 14, 1. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
18 de diciembre de 1981.-El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, Javier 
Sáenz Coscuiiuela. 
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